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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
El Comandante general de Marina del departamento de 

Cartagena , con fecha de 28 del próximo pasado Abril, 
participa á este Ministerio que en el dia anterior, cum
pleaños de S. M. la Reina Madre, tuvo lugar el bote al agua 
del cajón que ha de servir para cerrar la grada de cons
trucción de aquel arsenal, y se puso la quilla, arbolando la 
roda y codaste de la u r c a , de 800 toneladas, mandada 
construir por Real orden.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Nota para conocimiento de los autores de los Elementos 

d e  Agricultura española recibidos en esta Dirección 
hasta el 30 de Abril de 1 8 5 0 , en que ha sido cerrado 
el concurso.

OBRAS PRESENTADAS,
.¡2c-
§  Dia del recibo. Lemas,
o
Va  _________  ,__ ____  -

1. 24 de Febrero de 4850. Cultiva bien la t ie r ra , que pron
to serán recompensados tus tra
bajos.

2.  26 idem  . . . . .......... Oranium autem rerura, ex  qui-bus aiiquid acquiritur, nihil est 
agricultura melius, nihil uberius, 
nihil dulcios, nihil homini libero 
dignius.—(Cic.)

Viae ad dileseendum variae.. .  
Soli cultura , quasi ad divitias 

# máxime genuinas, ut pote quae be- 
nedktlo magnae matris teiluris 
s i t . . . —(jBaccon.)
(Tiene dos sellos enlazados.)

3. 27 de Febrero de 4850. íO fortúnalos nimium, sua si bo-
na no r in t ,

Agricolasl quibus ipsa procul dis- 
cordibus armis,

Fundit humo íaeiiem victum jus-  
tissima telíus.

4. 24 de Abril de 1850.. La agricultura, mas bien queun arte ,  es una admirable reu
nión de muchas y muy sublimes 
artes.

5. 27 de idem ....................  El primar elemento de la riqueza es el trabajo del hombre. Cuan
to se haga por desarrollar este 
gran principio de la ciencia en to
das sus consecuencias será lo mas 
grande, lo mas provechoso que un 
Gobierno paternal é ilustrado pue
de excogitar para promover el 
bien y la felicidad pública.

6. Idem idem......................  Cuando Ciro adjudicaba por sumano los premios á los agriculto
res activos tenia la costumbre de 
decirles: «Amigos mios, yo tengo 
«igual derecho que vosotros á los 
»mismos honores y remuneracio- 
»oes públicas; no os doy mas que 
»!o que yo mismo he merecido, 
«porque he hecho ios mismos es
cuerzos con igual actividad, y 
»he obtenido resultados idénti- 
»cos.»—(Xenofonte. Econom. Capí
tulo IV, S*c. 4 6.)

7. 30 idem  .........  Igaoti nulla est cupido.
8' Idem i d e m . . . . . .........  Al contemplar las obras de la

naturaleza, el hombre eleva sus 
ojos al Criador, y admira en res
petuoso silencio las leyes inmuta
bles que mantienen la armonía, 
el equilibrio y la duración del 
universo.—(Rozier.)

Madrid 4? de Mayo de 1850.»»El Director general de 
agricultura, José Caveda.

A N U N C IO S OFICIA LES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se saca á pública subasta el arriendo por cuatro años 

de la fábrica de cristales perteneciente al patrimonio de S. M. 
la Reina en su Real Sitio de Sau Ildefonso (conocido vul
garmente con el nombre de la GraDja). Esta fabrica se halla 
situada ai pie de las pendientes de la sierra de Guadarra
ma, en la carretera de Madrid á Segovia, legua y media 
de dicha ciudad, en un clima fresco y sano, y á las inme
diaciones de los vastos y frondosos pinares llamados de Bal- 
sain y Riofrio, de ios cuales se suministran las leñas sufi
cientes para su consumo. Tiene un local espacioso, grandes 
y cómodas dependencias y muchas habitaciones para los 
operarios, que constituyen el todo de su edificio, contando 
ademas con máquinas, herramientas y útiles de fabrica
ción.

Se verificarán dos remates simultáneos, que tendrán lu
gar los dias 47 y 20 del mes de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, eo la Contaduría general de la Real Gasa y 
Patrimonio, sita en el Palacio de Madrid, y en la Adminis
tración del Real Sitio de San Idefonso, en cuyas oficinas se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones para conoci
miento de ios que traten de interesarse en la licitación.

Se saca á pública subasta el suministro de la paja pela- 
za que se necesite en las Reales caballerizas, tamo en esta 
corte como en los Sitios Reales , por término de un año, 
contado desde 4.° de Agosto inmediato, cuyo remato se ve
rificará en la Contaduría general de la Real Casa el miér
coles 8 del presénte mes de Mayo á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
dicha oficina y en la Dirección general de Reales caballe
rizas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
En Real órden fecha 25 de Febrero anterior, que me co

municó el Excmo. Sr. Contador general del Reino con la de 
25 de Marzo siguiente, se dispone que las plazas de Oficiales 
cuartos de las oficinas de Contabilidad de Hacienda pública 
en las provincias da tercera y cuarta clase se provean en 
sugetos de capacidad y honradez, según dicha Real orden 
determ ina, y prévio el exámen que han de sufrir ante la 
jau ta  que por la misma se crea.

En su consecuencia, y hallándose ya instalada bajo mi 
presidencia, lo hago saber al público para que las personas 
que se crean con la idoneidad y conocimientos necesarios 
para optar á'estas plazas , acudan con sus solicitudes docu
mentadas á la expresada junta hasta el 4? de Junio inme
diato, en cuyo día se cierra la admisión, sirviendo á los as
pirantes de gobierno:

4? Que solo podrán aspirar á las referidas plazas los 
cesantes subordinados al Ministerio de Hacienda; los que lo 
sean de dependencias de los demas Ministerios; los religio
sos exclaustrados; los empleados activos de Hacienda, y los 
que sin pertenecer á ninguna de esas clases posean los co
nocimientos que han de ser materia del exámen en que se 
fundo la calificación de aptitud. Los individuos no pertene
cientes á las clases activa ó pasiva, ni á la de exclaustrados, 
han de encontrarse dentro de la edad de 25 años, sin bajar 
de la de 16; y solamente en consideración á la circunstan
cia de ser hijos de empleados estos últimos habrá lugar pa
ra dispensarles dos años, y podrán ser admitidos después 
de haber cumplido los 4 4. Se admite también á los escri
bientes de las oficinas de Hacienda, aun cuando excedan de 
los 25 años.

2? Para conseguir cualquiera de las plazas de que se 
trata será indispensable tener buena forma dé letra y de 
numeración; saber la gramática castellana en todas sus par
tes; estar diestro en el modo de preparar con prontitud y 
buen órden el papel para extender toda clase de estados; 
hallarse perfectamente impuesto en la aritmética y ejercita
do en su aplicación á todas las operaciones propias de las 
oficinas de contabilidad y al giro mercantil, hallándose ins
truido en los principios elemeotales del sistema de cuenta 
y razón por partida doble y en los de la administración 
económica; saber extractar documentos con exactitud, pre
cisión y claridad, y redactar minutas de correspondencia 
en estilo correcto florecerán ser antepuestos los pretendien 
tes que á los conocimientos expresados reúnan algunos, con 
especialidad en filosofía, matemáticas, economía política ó 
idiomas francés é inglés.

3? Las solicitudes que quedan expresadas han de d ir i 
girse á mi A utoridad ; han de escribirse en papel del se
llo 4? y por los mismos aspirantes; han de expresar si se 
concretan ó no á provincia ó provincias determinadas, y han 
de documentarse con certificación de buena conducta mo
ral librada por la Autoridad municipal bajo cuya jurisd ic
ción resida el interesado y por el cura párroco; con la par

tida de bautismo legalizada debidamente si fuera de distin
ta provincia; con su hoja de servicios, si perteneciere á la 
clase activo ó á alguna de las pasivas, y con testimonio de 
las certificaciones de sus estudios en el caso contrario.

4? Las provincias en que deben proveerse estas plazas 
son: Alava, Albacete, Almería, Avila, Cáceres, Castellón, 
Ciudad-Rea!, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Lérida, Logroño, Leoo, Lugo, Navarra, Orense, Palen
cia , Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Canarias.

5? Los ejercicios prévios principiarán el dia 4 de dicho 
Junio, y durarán dos dias á puerta cerrada. Los exámenes, 
que serán públicos, se celebrarán en el 9; y si no pudiesen 
terminarse en el mismo, se continuarán en el siguiente ó si
guientes sin interrupción. *

Avila 29 de Abril de 4850.=EJ Presidente, Juan Sán
chez Pezuela.*==P. A. de la J . , Bernardo López, vocal secre
tario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=í= 

En virtud do providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de Doña Esperanza Zanoleti, h u ér
fana de D. Cipriano, Capitán de infantería, para que den
tro del preciso término de 30 dias le deduzcan en forma en 
el referido juzgado, situado en el ex-convento de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a s  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testamentaría del difunto D. Nicolás L a-  
baggi, Intendente que fue de ejército, el dia 4 4 del presen
te á las doce de su mañana en el referido juzgado, situado 
calle de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, piso entre
suelo de la izquierda.

PARTE NO OFICIAL.
Continuación de los documentos mandados pasar á la 

Junta directiva de ¡a Deuda del Estado por Real ór
den de 4 8 de Abril para evacuar el encargo que se le 
confiere por el Real decreto de 30 de Marzo de este 
año. «
Excmo. Sr.: Los que suscriben, individuos de la comi

sión creada pot Real decreto de 41 de Mayo último con e\ 
objeto de proponer el Esterna que crean mas conveniente 
para el arreglo definitivo de la Deuda pública, han tomado 
parte desde un principio en los trabajos que la misma em
prendió para dar cumplimiento á su encargo; pero no ha
biendo podido ponerse do acuerdo con los demas respeta
bles individuos de la Junta sobre algunos puntos muy 
esenciales de los que han formado la discusión general de 
este asunto, se han visto en la necesidad de formar por se
parado el adjunto proyecto de ley que tienen la honra de 
pasar á manos do V. E.

Fácilmente comprenderá V. E. las dificultades con que 
la comisión ha debido luchar, toda vez que observe que ha 
carecido de los conocimientos necesarios sobre el verdade
ro importe de la Deuda, en razón á no estar aun termina
da su liquidación, y á que tampoco ha tenido medios de 
conocer cuál era la cifra que el Gobierno pueda aplicar al 
pago de las obligaciones que contraiga por efecto de esta 
nueva ley. Ambos términos eran absolutamente indispensa
bles para formar una razonada opinión sobre la futura 
suerte de los acreedores del Estado.

Asi que, á falta de tan necesarios datos, ios que suscri
ben han creido deber aceptar los cálculos formados por la 
Dirección de la Deuda, en cuanto á lo que se halla pendien
te de liquidación, limitando las promesas del Gobierno al 
estrecho círculo de los recursos con que en su opinión par
ticular cuenta en la situación actual.

Convencidos pues de esta necesidad, y deseando qae el 
proyecto que tenemos el honor de someter á la aprobación 
de Y, E. pueda llegar á ser una verdad, hemos reducido 
su importe á reales vellón 198.482,556 43 mrs., porque so- 
|0 asi reconocemos la posibilidad de realizarle»



..Bien hubiéramos deseado mayor generosidad en las pro
mesas, pues no se nos oculta que entonces nuestro trabaj 
seria mas aceptable, tanto por la parte del Gobierno co 
mo por la.de los acreedores: del uno porque se le indica 
ba el medio de reparar pasadas injusticias, y de los otro 
por el fomento que recibirían sus intereses materiales. Pe 
ro los firmantes no han podido olvidar que existe un nive 
del cual no es lícito separarse, cualquiera que sea el dese 
de vigorizar las relaciones del crédito. Este consiste en qu 
el círculo de las erogaciones que el Gobierno destine á est 
obligación no exceda de la latitud que permita el presu 
puesto general de los gastos del Estado. Cualquiera disposi 
cion que se tome sin guardar esta paralelismo, lejos de se 
beneficiosa, ocasionaría nuevas y lamentables perturbacio 
nes entre los acreedores del Estado.

La primera cuestión que se presentó al tratar de dis
tribuir lá citada cantidad entre las diferentes categorías di 
la Deuda fae si el 3 por 400 interior y exterior debería! 
sufrir alguna reducción en el ínteres que perciben actual
mente.

Los que suscriben están perfectamente de acuerdo coi 
sos dignos é ilustrados compañeros en cuanto á la grave
dad de ella, y no desconocen los inconvenientes que en con 
tra de la reducción se han alegado; pero llamados una ve: 
por el Gobierno á dar una opinión en materia tan grave ] 
delicada, ¿en qué habían de apoyar una excepción en fa
vor de los tenedores de la renta del 3 por 100, cuando s< 
propone para todos los demas acreedores una reducción poi 
lo menos de tres quintas partes de su capital?

Ni es de este lugar, ni menos de nuestro propósito, e 
inquirir la causa del privilegio que hasta hoy disfrutan los 
tenedores de dicha renta al 3 por 100; pero seria cierta
mente á nuestro juicio una irregularidad muy notable e 
consignar su perpetuidad en la ocasión que el Gobierno 
aunque á su pesar, proclama la necesidad de reducir e 
guarismo de todas as obligaciones que anteriormente tenia 
ya »econocidas.

Otra de las cuestiones que mas sériamente so han dis
cutido en la comisión fue la elección del tipo ó regulador 
que debia buscarse para verificar la reducción de los capi
tales viejos á la nueva renta del 3 por i ,¡} que en el pro
yecto se propone. Algunos respetables individuos de la co
misión creyeron que el sistema preferible seria tomar por 
base el valor actual en la Bolsa de los efectos circulantes, 
fundando este parecer en la impropiedad que á su juicio 
existiría si por efecto de la nueva conversión se concedían 
á algunos tenedores de rentas valores ó intereses superio
res á los que hoy disfrutan. Los que suscriben no han po
dido participar de esta opinión, á pesar de las razones que 
en favor de ella se alegaron. Ademas, teniendo, como real
mente tenemos, un exacto conocimiento del origen y circuns
tancias de cada uno de los ramos que componen el total de 
la Deuda pública, hemos debido naturalmente inclinarnos 
á abandonar el regulador del precio del mercado, porque 
nada tienen que ver las especulaciones particulares, que son 
las que determinan el valor convencional de los efectos, con 
las sagradas relaciones que existen entre los acreedores y 
el Gobierno. Este no puede tampoco desconocer que, por 
circunstancias que no ha estado en su mano evitar, es sin 
embargo el causante del bajo precio á que hoy se cota su 
papel, cuya consideración nos persuado de lo indecoroso 
que seria el aprovecharse de esta fatalidad en daño de los 
que en apuradas ocasiones acudieron con sus fondos á r e 
mediar las urgencias del Estado.

El argumento mas fuerte que en contra de nuestra opi
nión se ha presentado consiste en manifestar que siendo los 
efectos públicos una mercancía , cuyo dominio varía cons
tantemente por el movimfento de las transacciones mercan
tiles, no es justo conceder á los acreedores cesionarios los 
beneficios que podrían muy bien a^>rdarse#en favor de la 
clase originaria. Por nuestra parte no podemos admitir se
mejante doctrina, que creemos contraria al derecho y á la 
razón: y tan distantes estamos de arredrarnos por las uti
lidades que algunos podrán reportar con nuestro proyecto, 
que quisiéramos hacerlas extensivas á todos los que tienen 
créditos ó reclamaciones pendientes contra el Estado. Pero 
como la falta de medios nos impide realizar este deseo, nos 
hemos fijado en un sistema de órden, ya que no ha podido 
dominar únicamente el de justicia, que es el que sin duda 
hubiéramos preferido: por esta razón las bases escogidas 
para la conversión general que proponemos son: deducción 
de un tercio al 3 por 100 actual, y de tres quintos á los in
tereses no satisfechos de la Deuda consolidada vencidos des
de 1841; deducción de otros tres quintos á la Deuda consoli
dada del 4 y 5 por 100 y vales consolidados; deducción de 
dos tercios á la Deuda del 5 por 100 á papel y á las láminas 
de Deuda provisional; y finalmente, deducción de cinco sex
tas partes á la Deuda pasiva, vales no consolidados y Deuda 
sin ín te re s , y reconocimiento de las porciones que queden 
subsistentes en la nueva renta del 3 por 100, cuyo pago se 
ha de domiciliar únicamente en esta corte. °

Son incalculables los beneficios que este sistema de con
versión ha de producir al Gobierno; pues es evidente que 
este no tendrá nunca bien ordenada la contabilidad de su 
Deuda mientras no haga desaparecer de la circulación los 
diferentes y complicados signos que la representan. Redúz
canse á una sola lámina todas las obligaciones que están á 
cargo del Gobierno; ábrase un nuevo Gran Libro donde se 
cargue el valor de lo que se emita, y donde se abone el de 
lo que se amortice, y entonces , y solo asi, podrá llegar un

dia en que se sepa con exactitud la verdadera carga que le
gamos á la posteridad.

No se nos ocultan las contrariedades y  desvelos que ha 
de sufrir los funcionarios que se encarguen de tan útil tra 
bajo; siendo de advertir  que para que este produzca tod 
la utilidad que calculamos ha de ser con la condición pre 
cisa de que han de someterse á la conversión todos los eré 
ditos que hoy existen á cargo del Estado. De otro mod( 
lejos de realizarse el efecto que nos proponemos, es indu 
dable que se produciría otro enteramente contrario, aumen 
tándose la confusión que hoy existe en materia de efectc 
públicos, y poniendo el conocimiento de ellos fuera del al 
canee de toda inteligencia.

La experiencia que hemos adquirido en el manejo de la 
cuestiones relativas al crédito nos persuade también de 1 
conveniencia de la supresión de las rentas al portador, sus 
tituyendo en su lugar las certificaciones nominativas con 1 
distinción de transferibles y no transferibles. No creemo 
que semejante innovación sea combatida por ningún hom 
bre de buena fe, supuesto que en cambio de la molesti 
que el público recibirá por la operación material de la 
transferencias, todos los propietarios obtendrán el icmens 
beneficio de tener constantemente asegurados sus capitale 
de robos, incendios ó cualquiera otro suceso desgraciadc 
Esta importante consideración se une á otra de mas alt 
ínteres para el G obierno , cual es la de subordinar sus ope 
raciones á la forma y espíritu de la legislación actual. Lo 
restos que aun existen del antiguo espíritu de amortizaeior 
civil y eclesiástica se hallan representados en eerlificacio 
nes de la Deuda no negociable del 5 por 4 00 á papel, er 
privilegios de juros, en escrituras de la antigua Caja d< 
Consolidación, y en otros documentos que conocemos com< 
factores de la Deuda antigua de España. Si la conversioi 
que proponemos se aplicara en este caso en efectos al por
tador , los sucesores inmediatos á los poseedores actúale* 
recibirían grave ofensa en sus intereses, pues está fuera d( 
duda el abuso que algunos cometerían si se pusiesen á si 
disposición uúos capitales de los cuales no son mas qm 
usufructuarios. La misma consideración existe respecto de 
los créditos que conserva el clero por efecto de la devolu
ción de sus bienes, y cuyo valor debe formar una parte del 
importe de su dotación. Ademas de estas consideraciones, 
que desde luego sugiere la razón y la justicia, hay otra eco
nómica que no puede desatenderse, cual es la de separar 
de la circulación del mercado una buena parte de efectos, 
que de otro modo vendrían á pesar sobre él, causando no
table depreciación en sus valores.

Gomo la conversión que en nuestro proyecto se propone 
es un pensamiento dirigido á fijar definitivamente la situa
ción de la Deuda pública, creemos oportuno llamar la aten
ción de V. E. sobre la necesidad de resolver en esta ocasión 
todas las reclamaciones que hay pendientes sobre reconoci
miento de créditos á cargo del Gobierno. Los que suscriben 
se limitarán á enunciar á V. E. aquellas que por su grave
dad merecen tomarse desde luego en consideración, á saber:

4? Todas las que se derivan de falta de presentación en 
el tiempo hábil que marcó el Real decreto de 16 de Fe
brero de 1836.

2* Las de indemnización por reclamaciones contra la 
Francia.

3- Las procedentes de la conversión de bonos de Cortes 
decretada en 1831 , y que no fueron consideradas en la ley 
de 16 de Noviembre de 1834 , cuyo importe asciende á 
reales vellón 444.414,000.

4? Las de conversión y pago de algunos mandatos' de 
inscripción existen pendientes del préstamo de dos millones 
de pesos fuertes de renta que las Cortes trataron de levan
tar en el año de 1823, que ascienden á 19 millones de pe
sos fuertes de capital, ó sean 380 millones de reales.

5? Las de los que no presentaron sus créditos á la con
versión mandada por la ley de 16 de Noviembre de 1834 
cuyo capital asciende á 158.291,600 r s . , y que con arreglo 
á la misma ley solo han incurrido en la pérdida de los in
tereses.

Siguiendo lógicamente nuestro sistema de centralización 
de todas las obligaciones procedentes de la Deuda, debemos 
también hacer presente á Y. E. que bajo el nombre de 
Deuda del Tesoro hay un crecido crédito contra el Estado, 
que trae su origen desde el año de 1828, y cuya latitud no 
podemos calcular por falta de los datos necesarios. Ninguna 
ocasión puede presentarse mas oportuna que la actual para 
embeber esta obligación en el presupuesto general de la 
Deuda, descargando al Tesoro público de una atención á la 
que de ninguna manera puede acudir sin notable detrimen
to del servicio corriente. La idea de desembarazar á este 
departamento del peso de atrasadas obligaciones facilitará 
tai vez algún dia la ejecución de alguna combinación admi
nistrativa , cual es la creación de bonos del Tesoro, ó de 
una Deuda flotante destinada á entretener las obligaciones 
mas perentorias del mismo; pudiendo de todos modos ase
gurarse que aunque por el pronto no haya necesidad de 
echar mano de este recurso, siempre será muy convenien
te para la administración ulterior del pais el establecer una 
nueva cuenta donde se cargue el importe de las obligacio
nes atrasadas para facilitar de este modo el mas puntual 
cumplimiento de las que en lo sucesivo se devenguen*

Sobre este importante p u n to , como asimismo sobre los 
cuatro que anteriormente quedan indicados, nos abstene
mos de manifestar nuestra opinión particular por no tras
pasar los límites del encargo que se nos ha conferido; pero

no podemos dejar de insistir en la necesidad de que se ten-
[ gan en cuenta, cualquiera que  sea el proyecto que merezca 
1 la superior aprobación de Y. E.
| Tal es, Excmo. S r . , el fruto de nuestras diligentes medi

taciones. De e l las , y teniendo eá cuenta la situación actual 
: del pais, la práctica de los Gobiernos extrangeros en oca

siones semejantes, y aun las disposiciones tomadas en nues
tra propia nación en otras parec idas , hemos reasumido 

; nuestro pensamiento bajo las condiciones siguientes:
I 1? Designación de la cantidad de reales vellón 200 mi

llones para el presupuesto de la Deuda pública.
| 2* Reducción general de toda la Deuda y conversión de
| los documentos que la representan en la actualidad en ren- 
* tas de una nueva creación al 3 por 100.
| 3  ̂ Conversión de las obligaciones antiguas con arreglo
; al origen de cada una de ellas.
j 4 }  Supresión de las rentas al portador y sustitución de
; estas por efectos nominales.
i 5? Pago ó domicilio de todas las nuevas rentas en la

plaza de Madrid.
I En apoyo de estas bases bien pudieran emitirse nue
vas razones para probar la conveniencia de adoptarlas; pe
ro por no hacer mas difuso este escrito nos hemos limitado 
á enunciar los puntos mas notables, omitiendo también de 
propósito toda idea relativa á la amortización , porque he- 
mes creído que en la situación actual es mas conveniente 
aplicar todos los recursos del Tesoro al pago de intereses 
que distraerlos para aquel objeto, cuya importancia, si bien 
reconocemos, no es de ninguna manera tan urgente que 
podamos darla preferencia al objeto que nos hemos pro
puesto. Y. E . , con presencia de lo expuesto, se servirá re
solver lo que estime mas arreglado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1849. —  Excmo. Sr. =  Gabriel de Arislizabal Reutt.*« 
M. Sánchez Silva .=José  Borrajo.«Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4?,. La Deuda pública de España devengará des

de 1? de Enero de 1850 el ínteres de 3 por 100 anual, q u e  
se pagará en la Caja de la Dirección de la misma por se
mestres que vencerán en los dias 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de cada año.

Art. 2? Para disfrutar este beneficio se procederá á una 
conversión general de todos los efectos que hoy circulan 
tanto los correspondientes á la Deuda interior como los de 
la exterior, en el concepto de que todos se han de presentar 
al efecto en el término de un año, que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de esta ley.

Art. 3? Quedan únicamente exceptuadas de esta conver
sión las Deudas especiales procedentes de tratados con las 
Potencias extrangeras.

Art. 4? En pago de los documentos que se sometan á la 
conversión se darán certificaciones nominativas díel Gran 
Libro de la Deuda, en las cuales se hará constar el importe 
del cap ita l , los intereses que devenga anualmente y la per
sona á cuyo favor se reconoce.

Art. 5? Los capitales que representen estas certificacio
nes son inviolables: sus propietarios los disfrutarán con en
tera l ibertad, sin que puedan ser embargados por niogun 
concepto.

Art. 6? Los extrangeros que posean certificaciones de la 
Deuda inscrita gozarán del privilegio contenido en el artí
culo anterior, y cobrarán siempre con puntualidad sus ré
ditos, aun en el caso de guerra con la nación á que corres* 
ponda el acreedor.

Art. 7? Los intereses de la Deuda pública no serán gra
vados nunca con contribuciones, arbitrios, préstamos for
zosos ni derechos de ninguna especie.

Art. 8? Las certificaciones correspondientes al nuevo 3 
por 100 se dividirán en dos clases, á saber.: negociables y 
ao negociables. En la primera se pagarán todos los títulos al 
portador y demas créditos q u e  por su condición actual pue
dan enagenarge: en la segunda se pagarán todos los crédi
tos que según la legislación actual no son trasferibles.

Art. 9? La proporción que se establece para la conver
sión al nuevo 3 por 100 es la siguiente:

A la Deuda del 3 por 100 se la reconocerán dos terceras 
aartes de su capital actual.

A la Deuda consolidada al 5 por 100 interior y exterior 
os dos quintos de su capital actual.

A la Deuda del 4 por 100 y vales consolidados los mis- 
nos dos quintos idem idem.

A la Deuda al 5 por 100 á papel la tercera parte de su 
sapital.

A la Deuda provisional la tercera parte idem.
Las rentas vitalicias se capitalizarán al 5 por 100, y este

capital se considerará como Deuda provisional, reconocién-
lo se , igualmente que á esta, la tercera parte.

A los vales no consolidados, comunes y duplicados se
‘econocerá una sexta parle de su capital.

A los recibos de vales idem idem.
A la Deuda sin ínteres y á la pasiva extrangera idem dem.

Art. 10. Todos los créditos pendientes de liquidación se 
ibonarán en lo sucesivo en las nuevas certificaciones del 3 
>or 100 en la parte proporcional que corresponda á la re- 
luccion que deben sufrir los documentos que se les bubie- 
an entregado por el sistema an ter ior .=José  Borrajo.==M» 
janchez Silva.=Gabriel  de Aristizabal Reutt.
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Programa de la función chica y religiosa con que se ha de ce
lebrar este año la memoria de los primeros héroes y márti
res de la independencia española del Dos de Mayo en la Real 
iglesia de Son Isidro y Campo de la Lealtad, donde existe 
el monumento que conlime sus preciosos restos.

Se anunciará la función el día -\°. de Mayo á los tres 
de la larde con un clamor general de campanas en todas 
las iglesias, repitiéndose otro igual á las nuevo do la nocho.

A dicha hora da las tres una sección de artillería, colo
cada en las afueras de la puerta da Alcalá, romperá ú  lue
go con tres cañonazos, y continuará disparando uno cada 
media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde, con asistencia del Ayuntamien
to y convidados que gusten concurrir, se cantará una so
lemne vigilia en la Real iglesia de San Isidro.

2? El dia Dos de Mayo al toque de diana romperá el 
fuego la sección de artillería con tres cañonazos consecuti
vos, y seguirá repitiendo uno cada media hora hasta que se 
cante el responso en el Campo de la Lealtad.

Desde las cinco de la mañana hasta las doce se dirán 
misas en el monumento erigido en honor de las victimas, 
En todas las parroquias de esta capital se celebrará misa 
cantaffa coa vigilia dirigida al mismo objeto. ^

A Jas nueve so reunirán con el Ayuntamiento en ías sa 
las consistoriales lodos los convidados que hayan corres
pondido á su invitación, y á las nueve y media deberá po
nerse en movimiento la comitiva por el órden siguiente: 

Abrirá la marcha un piquete de caballería; seguirán los 
pobres de la primera casa de socorro y asilo reunido do 
San Bernardino, los niños do la segunda casa de socorro 
(vulgo Desamparados), y los dol colegio de San Ildefonso, 
invaúdos del ejército, los parientes do bis victimas dei Dos 
de Mayo, Sres. Jefes y Oficiales dei ejército y armada , los 
macéresela Ayuntamiento, hs corporación municipal con los 
altos funcionarios y demás convidados, llevando ci Presi
dente del Ayuntamiento á su derecha al Exorno. Sr. Capitán 
general, y á su izquierda al Kxemo. Sr, Director general 
de artillería, y cerrará la marcha una columna de honor 
compuesta de seis compañías do granaderos de los cuerpos 
de la guarnición, precedida do una música militar.

Se dirigirá ía comitiva por !a calle do las Platerías, de 
Ciudad-Rodrigo, Plaza de la Constitución, Arco de Toledo, 
calle de este nombre hasta la Real iglesia de San Isidro, 
donde se celebrará misa solemne do pontifical, pronuncián
dose, concluida esta, una oración fúnebre. Terminado el 
acto volverá á ponerse en movimiento la comitiva por el 
mismo órden , dirigiéndose por la calle de Toledo, Plaza de 
la Constitución, calles de Gerona, Atocha, Carretas, Puer
ta del Sol, callo da Alcalá ai Prado, en que se incorporará 
á la comitiva ei Cabildo de señores curas párrocos de esta 
capital, que se colocará delante de los maceros de Ayunta
miento y so dirigirá al Campo de la Lealtad, en el cual so 
hallará un cuadro de tropas, en cuyo cénit o-se colocará la 
comitiva, cantándose en seguida un solemne responso, y 
concluido se retirará el Cabildo á la iglesia do San Fermín.

Acto continuo ia columna da honor hará las descargas 
de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejército y las de 
artillería, como á Capitán general con mando en Jefe que 
fallece en plaza; y hechas, desfilarán por delante del monu
mento todas las tropas de infantería, caballería y artillería, 
que se hallarán formadas anticipadamente del modo quo 
prevenga el Jefe encargado do cumplir las disposiciones 
adoptadas por cí Excmo. Sr. Capitón general de acuerdo 
con el Ayuntamiento. Concluido el desfile se despedirá la 
comitiva.

NOTICIAS NACIO NALES

Sevilla 28 de Abril, — (De la Crónica.)

SS. AA. RR. la Berma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernan
da y su augusto Esposo salieron antes de ayer á las seis d< 
la mañana de esta capital para la feria de Mairena.

A su llegada á este pueblo fueron recibidos por el señoi 
Gobernador de la provincia , quo con tal objeto se les ha
bía anticipado en el viaje, y por una comisión del Ayunta
miento.

SS. A A. serpearon del carruaje y se dignaron visitar e 
R e a l , enterándose del ganado quo habia y de la importan
cia de las ventas y transacciones con eso ínteres que de
muestran en todas ocasiones por el fomento de nuestra agri
cultura.

En seguida pasaron SS. AA. á la casa de D. Juan Maris 
Carmona, donde se les tenia preparado un alojamiento que 
daba áfconocer los esfuerzos hechos para hospedar, cómoda
mente al menos, á tan ilustres Príncipes en un pueblo de 
tan escasos recursos como Mairena.

SS. AA. almorzaron, convidando á su mesa á las perso
nas siguientes:

Sr. D. Javier Cavestany , Gobernador de la provincia.
Sr. D. Antonio León, Juez de primera instancia del par

tido.
Sr. D. José María Caro, Vicario de Mairena.
Sr. D. José María Méndez, Alcalde.
Sr. D. Diego Delgado, Comandante de arma?.
Sr, D. Juan María Carmona y su señora, dueños de la 

casa.
Concluido el almuerzo, S. Á. R. el Sermo. Sr. Duque de 

Montpensior volvió rd Real acompañado del Sr. Gobernador 
de la provincia, y examinó con toda minuciosidad el estado 
de la feria.

A las cinco do la tarde comieron SS, A # .,  dispensando 
la honra da admitir á su mesa, ademas do la servidumbre y 
de los dueños de la casa donde so hospedaban, á los suge- 
tos que en seguida sa expresan:

Sr. D. Javier Cavestany, Gobernador de la provincia.
Sr. D.. Manuel Arizcua , Brigadier do caballería.
Sr. D. José Molina , cura.
Sr. D. José María Mendez, Alcalde.
Sr. D. Cários Gata'an , Oficial segundo del Gobierno de 

provincia.
Sr. D. Julián Cantero, Ayudante do la Guardia civil.
Sr. D. Blas Pereira, Oficial do la misma arma.
A las seis salieron SS. AA. do Mairena en medio de los 

vivas y aclamaciones de aquellos leales habitantes, llegando 
á esta capital á las echo y media,

Barcelona 27 de Abril.—-(Del Bien público.)

Hoy con el plausible motivo del cumpleaños de S. M. la 
Reina Madre Doña María Cristina de Borbon, el Excmo. Se
ñor Capitán general interino ha recibido en corte á las cor
poraciones civiles y militares, cuerpo consular y demas 
personas á quienes por su ciase corresponde asistir á este 
acto, durante el cual varias bandas de música situadas en 
la muralla de m ar, frente al palacio de S. E., han tocado 
escogidas piezas, haciendo los fuertes los saludos de cos
tumbre.

 Ayer .tuvo lugar el primer ensayo de la ópera Capuletti
é Montecchi, en la que debe hacer su estreno el tenor señor 
Ricci, y por lo que hemos podido averiguar de personas que 
se hallaron presentes, la voz de este artista ha gustado 
mucho.

(Del Sol)

Esta mañana han parodiado la corrida de barcas llama
da Regata dos lanchas de nuestro puerto tripuladas por 
cuatro marineros cada una. En un tiempo dado debían lle
gar á un punto señalado, partiendo juntas y á la vez de un 
mismo sitio. Parece que se-atravesaba alguna apuesía , y el 
objeto era para poder apreciar el esfuerzo de b>s remeros de 
una y otra embarcación; mas habiendo sobrevenido algún 
accidente en mitad de ía carrera, ha tenido que suspenderse 
la prueba para otro dia.

Valencia 29 de A bril—(Del Cid.)

Ayer tuvo lugar en nuestra metropolitana iglesia un so
lemne Te Deum con asistencia de las Autoridades civil y mi
litar, corporación municipal, Audiencia, empleados del Go
bierno y Oficialidad de la guarnición. Asi fue tributada una 
acción do gracias al Todopoderoso por la entrada dei Sobe
rano Pontífice en Roma.

 El estado de la atmósfera en todo sentido ha sido en
la semana última bastante igual al de sus precedentes: al
ternativas repetidas de calor y frió; movimiento de vientos, 
ya violentos, ya apacibles, y atmósfera despejada á ve
ces, y otras cargada de nubes, y aun prodigándonos alguna 
lluvia.

Ninguna novedad digna de referirse ha ocurrido en la 
salud: ios reumas han disminuido; las Enfermedades cutá
neas siguen con benignidad; las inflamaciones pectorales de 
los párvulos se curan fácilmente, y sin haberse presentado 
ninguna nueva; no existen calenturas ni otra alguna dolen
cia grave, pudiéndose con satisfacción asegurar nuestra 
completa é inexplicable salud en medio de tantas variacio
nes y sequía pertinaz.

Brihuega 29 de Abril

Con anuencia del Sr. D. José María Montalvo, dignísimo 
Gobernador dé la provincia de Guadalajara y protector del 
establecimiento de aguas y baños minerales de Cários 111 en 
la villa de Trillo, y á instancia del t r. D. Mariano José Gon
zález y Crespo, médico director del mismo , se ha concedido 
licencia por io3 Sres. Gobernadores del obispado de Sigüen- 
za para que en la capilla que hizo levantar dicho director 
en el año de 4 847 en el recinto de los baños haya reserva 
durante la temporada para la administración de los Santos 
Sacramentos á los muchos enfermos que viven en aquella 
localidad y en la casa de beneficencia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1.º de Mayo á  las tres de la tarde.

Clssa da «feeios. Carao. Observados^.

títulos del S por 400........... . . . ,  30 z/ % din.
í i  del 5 por 4 0 0 . ............................  42 y 2 din.
Supones no capitalizados  7 V 2 pap.
)euda eiü Ínteres...........................  3 7/ g din.
Acciones del Banco español de '

San Fernando................................. 84 din.

c a m b i o s . '

¿Andrésá 9 0 dia», 50 40. Paris,  5-34 d. á 8 d. v.

ni can t e , * / a pap. d. Málaga* V 2 din. d.
í&rcelona á ps. fs. par. Santander, 3/g d.
lilbao, par. Santiago, 4 din. d.
lédis 7 *  d. Sevilla, y 4 d.
Poruña, s/ 4 din. d. Valencia, 1/4 id. id.
¡¿ranada V i  id* id.- taragozat V 4 d.

Descuento da letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ba
j a  de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España, que comprende el segundo cuatrimes
tre del último año de 1849, y forma el volumen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo.precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

El 30 de Mayo próximo á las diez de su mañana tendrá 
lugar en Vigo, y almacenes de los Sres. Menendez y Bárcena, 
en favor del mejor postor, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en el escritorio de los mismos desde el dia 15 
del expresado mas, un remate público de procedencias del 
naufragio que ocurrió al bergantín sueco fíüda Charlotta,

consistentes en mas de 5000 tablones de pino de Suecia; 
sobre 1000 quintales de fierro de idem , cadenas, pertrechos
y mas despojos del buque náufrago.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Madrid.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos de la sociedad para 
declarar con de?reeho á la pensión que ha solicitado D. Lo
renzo Bernardió . como tutor y curador de los menores Don 
Cecilio y Doña Julia Mur y López, huérfanos del socio Don 
Joaquín Mur y Galindo, quien nació en la villa de-Graus, 
provincia de Huesca, á 20 de Abril de 4804, y falleció en 
esta corte en 6 de Marzo de este año, habiéndose inscrito 
en la sociedad en 19 de Junio de 1841.

Los que tuviesen que presentar alguna reclamación con* 
tra la exactitud de los hechos arriba indicados, ó contra el 
derecho que á nombre de los interesados se alega para el 
goce de su pensión, la dirigirán en el preciso término de un 
mes, á contar devsde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, á la secretaría de la comisión, calle del Ave 
María, núm. 5 ,  cuarto principal.

Madrid 20 de Abril de 1850.=An3elmo de Villaescusa 
vocal secretario.

Se desea saber el paradero de un privilegio de juro per
teneciente al presbítero D. Mateo de Zavalia y Urquijo, cura 
y beneficiado de la iglesia da ARando en la provincia de 
Bilbao, que posee en la iglesia de Santa María de Begoña, 
fundado por D. Juan de Beraza, situado sobre los diezmos 
d é la  mar de Castilla, núm. 157, de 52.427 mrs. de renta 
anual. #

H i s t o r i a  d e  Don C i n c i n a t o  AjENjo.=Tratado d e  agricul
tura en forma de novela , que contiena consejos útilísimos 
á los labradores españoles para , inspirarles el amor á su 
profesión y á los adelantos de la m ism a, preservándolos al 
propio tiempo de los extravíos del charlatanismo, por Don 
Pascual Asensio, imitando el original del Marques d e  Tra- 
vanet.

Véndese en la librería de Cuesta, calle Mayor, á 10 rs. 
en rústica y 12 á la holandesa , haciendo rebajas á los li
breros que toman por mayor, proporcionadas al número 
que lleven.

E l v i o l í n  d e l  DiABLO.=Tanda da rigodones arreglados 
por Musard, polka y redow a: dichas piezas para piano, con 
una Jinda lihgrafia.

Se hallarán en el almacén de música de Lodre, Carrera 
de San Gerónimo,’núm. 13, con otras piezas del dicho baile.

Se ha publicado el primer lomo de Los prometidos esposos, 
noveia que se imprime en la calle de las Huertas, núme
ro 42. S e  suscribe en el mismo punto.

H ist o r ia  de la»conquista de Méjico, con ana reseña pre
liminar de la civilización antigua mejicana y la vida del 
conquistador Hernán Cortés, escrita en ingles por William 
Prescott y traducida del original por D. F. B. de Beratar- 
rechea : cuatro tomos 4? á 73 rs. en Madrid en la imprenta 
de D. Baltasar González, calle de la Madera, Dúm. 8 ,  y en 
las librerías do Cuesta y ere Martínez, calle Mayor, y de la 
Publicidad, calle del Correo.

Los tomos sueltos se venden á 19 rs. cada uno de los 
tres primeros, y 46 el cuarto.

Por cada 4 0 ejemplares se abona uno gratis.
Los que deseen adquirir esta obra ó lomos sueltos en las 

provincias, pueden dirigirse al administrador de dicha im
prenta D. Francisco Almenara, ó á cualquiera de las libre
rías anteriores: el precio será el mismo que en Madrid, 
siendo el porte de cuenta del que haga el pedido: este úl
timo deberá venir acompañado de la correspondiente li
branza.

T EA T R O S.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de ía noche.— 

Sinfonía. — El lirio entre z a rz a s , drama nuevo, original, en 
tres actos y en prosa. — Baile nacional. — Terminará el es
pectáculo con ei sainete titulado La boda dei tío Carcoma.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Se pondrá en escena la ópera séria en tres actos titu
lada Gemma di Vergy.

TEATRO DE LA COMEDIA. — instituto español. — A las 
cuatro y media de la tarde. — Sinfonía. — La independencia, 
acreditada y aplaudida comedia en cuatro actos, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros.— El sol de Andalucía, 
bailable español.— Los genios eticontrados f divertido sainete.

Precios de la tarde.
Palcos bajos sin entrada. <........................   28
Idem principales sin e n t r a d a . .  ____   16
Butacas con entrada...................      9
Lunetas con idem.................................................... 7
Delanteras bajas con i dem. . . . . . . . . . . . . .  6
Idem de palcos con idem    6
Idem de galería principal con idem   5
Asientos de anfiteatro   5
Idem de palcos con idem ....................  5
Delantera de tertulia con idem......................   4

Entrada general, 3 reales.
A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Recuerdos 

del Dos di Moyo, comedia nueva en un acto, original y en 
verso, sacada de un episodio de la guerra de la indepen
dencia.— La famosa rondalla del sitio de Zaragoza , música 
del maestro D. Cristóbal Oudrid.—La paga de Navidad, muy 
aplaudida zarzuela en un acto, original de D. Francisco de 
Paula Montemar, música da dicho maestro.— Baile nacio
nal.— El turris b u rris . divertido sainete.

•


